
[ í^^Vtti. 141? • * sábado ft de Diciembre de lôîô; Cüô Jr medió real*

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Lait leyen y las dlaposlcleava del dw- 

^iemo ««■ obllgafarlas para la eapKal 
^e provincia desde ^ve sr pnhl «an efi- 
clalueate en ella y desde cnaír» dias 
íespaes para kos dewAs puebles de la 
L Uma provluda. (1 rj de 3 de HavIcBi- 
bre de Isar.)

SDSCaiCION PABTICÜLAR.

Un mes en Córdoba. 32 re. Id. fuera. 16.
Tresid......................3346.
Seis id. * . 66...............................»0
Un año.....................  133 180.

SefiubUca íodot Í0s dias escepic ¿os VatningoSt

| Las leyes, órdcor « y anoaclcsqae ae 
1 manden pabUear en los EioleUurs eti- 
elales sé han de remitir al te ír pohtlro 
respeetlvo, por cuyo reBdnriF se pasa 
r » á los editores de los mea^elo cedes 
peslódleos. (Orde ñes de 3 de Abril de 
193ií y 31 de Cetuhre delft&4.)

Prtsidtücia del Consejo de 
Ministros. «

S. M. el Rey (Q. D. G.) y
S. A. R. là Seima. Seftora Prince" 
sa de Âsiûfiàâ contiDûae en tsl^ 
Córte êio novedad en su importan
te Balud,

S. M. la Peina Cofia Isabely 
eos Augtoías Hijas continúan en 
Sevilla sin novedad en su impor
tante salud.

B^^!^^^r*r:^?Si9ssaMS5S*!**sm95sr!!? *

Expos'cion permanente ¡ 
iharitimo Industrial creada ea el 
^iuislei'io de Marina por decreto de 

21 de Junio de 1870.
(Coutinoacion.)

Cepillos para tubos de calderas. : 
CenajEE de todas clases. E 
Cinturas de salvamento. | 
Circulo de marcar. ? 
Cobre en Galápagos. | 
Cobre en planchas para aforrar, j 
Cobre para trabajos de calda-; 

reha. '
Ctk.i i 
Clava?i'Q de fierro galvanizado 

J sin galvanizar.
Clavazón de cobre y de latón. 
Cloro, cloruros de soda, potasa 

Ï cal.
Cois.
Cola fuerte. 
Cola de pescado.
Coia ordinaria ó de Salamanca.
Cokhonetae con sos tondas. 
Colgadores.
Compasee de escoadra pera me

dir espesores.
Condensadores de agua dulce. 
Contadorts de revoluciones.
Corteas para tiasmisiones de 

úievimienus.
Cttitajte umpieUs para lusii y

Correajes para pistola revolver.
Correajes para hachuela y cu

chillo.
Correderas mecánicas.
Crin vegetal y acimal para 

muebles.
Cristalería para mesa.
Cristales gruesos y de patente. 
Cristales sencillos.
Cronómetros, 
Cueros con pelos. - 
Cueros curtidos, zurrados y ado- 

bsdos. ;
Cucharas para la martnería. 
Cucharones para id.

D ' 
Dinamómetros.

E
Efectos de dibujo de todas cla

ses.
Efectos de escritorio de id. Ídem.
Envases para petróleo y sus

tancias io flamables.
Escarpias de hierro y doradas, 

sartidBE.
Escuadras graduadas.
Escudos para banderas.
Espartos.
Espejos circulares para recono

cimiento del Anima de loa cañones.
Esponjas.
Estaño.
Estopas.
Estalas y calor fieros, 

F
Faroles de señales.
Faroles de situación.
Faroles de coiubate.
Farotes de mano.
Faroles de botes.
Fieltros para aforrar.
Filtros.
Fraguas portátiles.
Fogones ó cocinas económicas 

y sus accesorios.
Fundas blancas para gorros de 

manaens.

G
Gamellas.
Gamuzas.
Gatos ó criks.
Gorras para la marinería. 
Grafito ó plombagiua.

- Grasas para la arboladura.
1 Grifos de hierro. 

Grifos de cobre. 
Grúas de vapor.

* Guarda cartuchos. 
^ Gutapercha, 
1 ’ H- 
i. Hembrillas de hierro y dora' 
' das, suftidas.
í ’ HerVamiflútas para maquinibías, 
ï .. Herramientas para fogoneros.
5 Berra mien tas para herreros, 
'' Uerramienias para caldsroros, 
■ de hierro y cubre. 
í Herramientas para fundidores, 
; de id. id.
: Herramientas para hojalateros, 
^ Heiramieotas para armeros, 
j Herramien tas para tnstrumeu- 

tus náuticos,
1 Üerramientas para faroleros, 

Uerramientas para carpid teros 
de blanco y ebanistas.

Herramientas para carpinteros 
de ribera y aserradores.

HerraLL lentas para toneleros.
Herrara leu las para mutoneros. 
Herramientas para calafates.
Herramientas para talabarteros. 
Herramientas para veleros, 
tierrauneatás para albañiles. 
Herramientas para picapedre

ros.
Herramientas para braceros. 
Herramientas p ara minadores. 
Hidrómetros.
Hierro tundido en lingotes.
Hierro forjado en barras y ca

billas de todas menas.
Hierro laminado en planchas de 

todos espesores,

Higrómetros.
Hipoc<ílómetros para reconooi- 

mientu del ánima de los cañones. 
, Hoja de lata, 
j Hornos de cocer pan, aplicables 

■ à los buques.
1 Hules pata piso de cámara.

í ludicadores para máquinas.
E lustro mentes de reflexion, 
i iusfrumanios de ci/tigia en sos 
j correspondientes estuches, apara- 
• tos ortopédicos y de curación, apó- 
1 sitos, vendajes necesarios para In“ 
i xaciones, fracturas, heridas, etc, 
j Insirumenlos para dibujar, 
1 lustiumeotos de música. 
j Inyectores pera atimentáciou. 

Jabón. 
1 Jarcias de alambre de hierro. 
^ Jarcias de alambre de eubre. 
i Jarcias de id. de acero. 
; Jarcias de id de latón. 
j Jarcias de todas Luebas, biau- 
, cas y alquitranadas. 
f Jarcies de abacá.

¡Jarcias deotuicidas para ucecbas 
y para ruecas en rotura ó úesulda- 
? duras de tubos.
Jarras de cubre para pólvora. 
Juegos de petas y medidas.

L
Lacas.
Ladrillos refractarios y de pa- 

! tente,
Lámparas pata les máquinas. 
Lámparas para las cámaras. 
Lámparas para baterías y pa

ñoles.
Lanillas de todos colores para 

banderas.
Lautias ó aparatos para iluiui 

uar pañoles üe pólvora.
LaUn en planchas. 
Liai as.
Libios de primera enseñanza.
Litografías e un prends de cam

paña.
Lenas de todas clases.
Lonas barnizadas, enceradas ó 

impermeables.
Lobrioadores.

(Se cuncioirú)
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Continúan los estados de que habla la circular núm, 1170, del Gobierno civil, inserta en el BOLETIN núm. 130*

MOVIMIENTO DE LA POBLACION.

DBF-UNOIOP^ ES.

Provincia de Número 2/ Año de 187

Depuncionbs inscritas en tos libros del Registro civil de los jusgacb/s municipales de esta provincia, clasificadas según las edades de los falledd^/s, 
con distinción de sexo.
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(Hembras.... 

(Varones....  
iHembras. .. 

í Va roñes.....  
(Hembras.... 

í Varones..... 
(Hembras,... 

(Varones.....  
(Hembras.,..

(Varones.....
(Hembras.. .

i Varones.,...
' (Hembras.,..

1

Este cuadro se totalizará por partidos judiciales, poniéndose al final el correspondiente resúraen y ta diligencia de estar conforme» todas sus partidas con 
las de ks datos suministrados por ks Juzgados municipales; autorizándose, después de la fecha, con la drma del Jefe de la sección de Fomento y Ia aproba
ción del Gobernador.

MOVIMIENTO DE Lk POBLACION,

DEIFUINOION ES,

provincia do__ ___________ Número 3f Año de 187
Defunciones inscritas en los libros del Registro civil de los Juzgados mUnicipaiés de Csia provincia, títasificadas según sus causas con distinción del sexo.

JUZGADOS MUNICIPAI ES.

fmamcK contnits. KmiimDES SMDÉÍItt^ kÜSRTÍ KlIDFAL FEP^ML lUÍRTE VlOLEITl. KDIRH SÍTIL IWiq. TOTAL.
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Este cuadro se totalizará por partidos Judiciales, poi.íéndose al final el corresponeiente r- súra n y h diligencia da estar conformes todas sus partidas 
con las de los datos suministrados por los Juzgados rnaaicipales; autorizándose, después de la fecha, con la Arma dól Jefe de la sección de Fomento y la -pro- 
hacion dpi Gobernador,
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Provincia de

MOVIMIENTO DE Li POBLACION. 
---- »♦»*♦» K^eee 

^EF’UNOIONES.
Número 4.'_ Año de 187

Defunciones inscritas en tos libros del Registro civil de los Juzgados municipales de esta provincia, clasificadas según los meses en gue ociirrieron, 
con distinción de sexo.

Este cuadro se totalizará por partidos judiciales, poniéndose ai final el correspondiente resúmen y la diligencia de est’ír conformes todas sos partidas 
con las de los datos Fuministrados por Io# Juzgado# municipales; autorizindose, después di la fecha, con la firma de! Jefe de la aecoion de Fomemo y 'a 
Aprobación del Gobernador.

Movimiento de la población.

Nacimientos.
^ROVÍNCÍA DB NÚMERO !.• ANO DE 187

Nacimientos inscritos en Tida en lo# libros del Reg istro civil de tos Íutgadc# aunicípaie# de esta provincia, clasificados legnn el sexo y la condición ci
vil de 1<3 nacidos.

JUZGADOS MUNICIPALES.

LEGÍTIMOS. ILEGÍTIMO' TOTAL.

Varones. Hembras. Total. Varones. Hera t rap. Total. I Varores. Hembras. Total.
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Este cuadro se totalizará por partidos judiciales, poniéndose al final el correspondiente repúmen y la diligencia de estar corformes todas sus partidas 
con las de los datos suministrados por lo* Jurgadoi municipaíesj autorizindose, después de la fecha, coala firma del Jefe de la sección do Fomento y la
«pwbsclM 4.1 (}0b.r»*dw. , (hM«*to»m.)
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Direcoion geaeral de obras 
públicas.

Eü virtud ció lo disparato por 
Real órdeu de 13 de Noviembre do 
1375, esta Dirección general ha 
señalado ei dia t¿ del próximo mes 
de Enero, á la una de su tarde, 
para la adjadicaciou en pública su
basta de las obras que faltan para 
terminar el trozo cuarto do la see 
cioo entre Tarifa y Algeciras de la 
carretera de segundo órdea de 
Cádiz á Málaga, por su presupues
to de contrata da 180.740 pesetas 
79 céulimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la instrue- 
cion de 18 de Marzo de 1832, en 
Madiid sute la Dirección general 
de obras públicas, situada eu et 
local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y on Cádiz ante el Go- 
heroador de Ja provincia; haUándo- 
se en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, coadicioaes y planos 
correspondientes, con otro anuncio 
de la misma subasta, en el cual 
aparece además el modelo á que 
han de ajustarse las proposiciones 
que ae presenten, la cantidad que 
ha de con signar se préviamente co
mo garantía para tomar parte en 
la subasta, y el procedimiento que 
se adoptaría en el caso, que pudie
ra ocurrír, de preseciarse dos ó 
mas proposiciones iguales y fuese 
necesario por tanto celebrar una 
segunda licitación abierta entre 
su» autores.

Madrid 29 de Noviembre de 
1876,—El Director general, Este
ban Garrido.

Dirección gej eral de lus 
tiuccion publica.

be halla vacan te en el Institute 
de kens la cátedra de Psicología, 
Lógica y hiloecUa moral, notada 
con el aneado de zbOO pesetas anua
les, la cual ha de proveeree por 
ccncniso, ctnioime a 10 uispuestu 
en la iuai Ornen de 31 de Octubre 
último.

Lo que ee a col cía al público á 
fin ne que ms Laieoiahcos Ue la 
mism. o ne ataAga abignaiura de 
iOb mmas iLsUiums que deseen ser 
trasiauades a uicha Vacanie, ma ex- 
ecüentes y its cnmpienuiaos en el 
ait. 177 ne .a ky ue b de be titm- 
bie ue 1807, que uestmpedeQ ó ha
yan ntstn.ptñauo tactuia en pru- 
pnüau y tengan por m menos el 
utuio Ce Lacnmei en labscuiUu ue 
Liiostlia y Letras, putuan solicitar- 
ra en ei p azo inpi vic^ab.e ue 50 
olas, a contar desue .a publicación 
ue este anuncio en la «uacetaj*en 
la inichgtnua de que con arreglo « 
10 pieveniúo pn Ja keai órueu do

28 de Noviembre de líWá, se’-áu 
admitidus eu prim-^f term sao les. 
Profesores de fa múrna «aigua- 
tora.

Se advierte qua el Profesor que< 
obtenga ia cátedra anaociada debe
rá ade Olás desempeñar la de Retó
rica y Poética, con fa gratiácacioa 
de 500 pesetas r.uualea, Begun '0 
resuelto en el expediente orgánico 
de dicho Instituto.

Los que se hallen en activo ser
vicio elevarau sus solicitodea á esta 
Dirección general por condado del 
Jefe del establecialiento en que sir
van, y los qae no estén ea el ejerci
cio de la enseñanza, por conducto 
del dele de la Escueta en que ulii- 
matuerito habieren servido.

Segan lo dispuesto en el artí- 
ealo 47 del reglameoto de 15 de 
Enero de 1870. este anuncio deba 
paLbearsé en lus <Bo!etino8 ofi
ciales* de las provincias, lo cual 
ee advierta para que las autoridades 
respectivas dispongan que así se 
verifiqueain mas aviso que et pré
sente.

Madrid 14 de Noviembre de 
1876,—El Director general, An
tonio de Mena y Zorrilla.

AÙUÛICJOS,

Facturas de cupones .i ¡ 
con arreglo al último ! tiCrliucaciOUes de i 
modelo, se hallan de s exeuciouxíeí servi- j

v til lu t 11 iaJuipiGHta de 
este periódico b. Fen 
naneo 5 ¿ y Letrado&18^

SiW RIVAL 
para oficinas y particulares, «Tinta 
Matriteuce,» prcmiaüa en m kx- 
posícioQ üe Viena. Es la mejur y 
mas barata de cuantas se conocen y 
se venue a 2 rs, caja en ei comercio 
de D. Juan Ferrer, en Córdoba. 4

interesante.

En la librería del <Diario de 
Cóidoba» ib eneontraián las si
guientes oblas de B. Husebio brei- 
xa kabasó:

«i rentuano de la Administra
ción m umeipai* con mcueio y for
mulai tos pata icoos los aciosyser
vicios à que son llamauos los Alcal
des, ¿yontamientos, becietanos, 
cuntas mcmes y maestros de ins- 
nuccion pnioana. ce publica por 
cuauemus ce ¿b» paginas cu 4.“ a 
2 pesetas ho céntimos,

feo ha itpaiUüu hasta ei 5/ 
cuadeioo.

«Guía de apremios» por débito- 
de cuitutiiCitíítb, piopios, arbi
ti los y peutos, la pesetas.

ebuih oe la conmbucion de in- 
mueblcs,» cuiUvo y ganauena- 
cou KittUtoiiOs etc,, ó pesetas,

•bl e j ikctica < 6 la contribu
ción ue mo suid y comercio,» bu 
picbio j pt#vhi.

i

í 
1

fíÜIA DK LA CONTIÜÜCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
—Contiene: Formularios completos 
de-'eipefdiéfiteá Lara el nombra
miento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de amiUara- 
mieutos; fié apéndices á los mismos; 
de repartos; de reclamacioées de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; idem á un 
paiticular por la Junta pericial; de 
redamaciou de un pueblo solicitan
do rebaja de con tribuciou por caia- 
niidad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
contri bu yen tes por la misma cansa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requiereu todos loa trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le
gislación vigente det ramo, incluyes 
los artículos 6.“, 9.* y 2* de la Ley 
de 21 de Julio de 1878; ei novísi
mo conti ato celebrado entrer el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real órdeu de 23 de 
Agosto de este año, y finalmente, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—Su 
precio tres pesetas.

GDIAPUACTIGA 

de la conliihucioQ de 
ind Ubiría y comercio.— 
^u precio una peseta; j

ció xMlíitar

Se bailan de venta en 
la imprenta del «Diario 
de Córdoba,» Ó. Fernán* 
do 54 y Letrados 18,

AMJiNCiO

Tratado práctico de Beneficen
cia partie ular.—Instrucción para 
61 ejercicio del Frotectorauo en Ja 
Beneficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1673, anotada por 
D. heimin Hernández Iglesias, Je
te de la beccioD del ramo en el Mi
nisterio de la Gober nación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
uniiotmadu los servicios de Bene
ficencia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias tranco de porte.

Los pedidos se ding irán ó bsii- 
brenas ue A. de ban Martin, Puerta 
del bol, ó; G. Bailly-Baillière, Lia
za del Fiincipe Aiicnso, 11; Migue 
Guijarro, Biéciados, 5; Alfonso 
Duran, Carrera de han Gerónimo, 
2; ó ai autor, Travesía de la Farad# 
10,3/, Madrid,

ARTICULOS Ott PaLMS tV »3- 
cesidad, suministros, bagajes y 
alojamientos.—Su precio una pese

tas 50 cénts.

i
Í

Í

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cuaí 
tro actos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidis se dirigirán á 

D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaría del Ayunta
miento de_Madrid; y al hacerlos se 
acompañarán, además de so im
porte, 50 cénlimos de peseta de ex
ceso para que puedan certificarse 
los envíes.

También podrán adquirirse en 
las capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiena corresponsales ei autor, sin 
aumento de tos ureeios señalados

Á ios Sccretaiw
DE 

Ayufitamieoto,
Kepartimieato y Ma* 

Irícula.
Los pliegos-estados 

para la tormacion cíe la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con J aumento 
del lauto por ciento pa
ra Aluni si paies y con ar
reglo ú los últimos 100- 
deios, se hallan de venta 
en la imprenta y hbrena 
del «Diario de Gordoba, » 
Letrados 16 y San Fer
nando 54,

A los óecreUrioá de 
Ayuaíamieuto.

Fliegos estados । ara 
la tonuacioa del amilla# 
mieuto y reparumienloá,
presup L&esios estadoa
coin pciraUvos, cueutas 
de Aicaidia y Deposita*^ 
na, rtiaeiones y toda 
ciase de impresos para 
las oüeiuaB Jtauoicijpales. 
de hallau de venta en el 
despacho de este peno» 
dieo, ó. Feraand i 01 y 
LeUdüos 18.

J» liftís, Jiliíiie y liicgreífa cd 
UABIV IB LLBIGÍA.

Si
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BOLETIS OFICIAL
EXTRAORDINARIO

DE LÆ

PROVINCIA DE CORDOBA.

E! Camandaiite de la Guardia Mu
nicipal nocturna, me dice à las 6 de 
la mafiana de hoy lo siguiente:

<El rio Goadalquivir ha bajado en 
esta noche aobre dos varas.»

Grata es la nueva, y por eso me 
apresuro à cooiunicátosla, aun cuando 
despues dal hermoso y claro día de 
ayer, la lluvia ha vuelto, y el tempo
ral no amenaza da nuevo, pues los 
barómetros han bajado al nivel de loa 
diaa anteriores. Sio OThargo, el dea- 
censo del rio ea tan notable, que 
bien podemos presumir, contando con 
la voluntad de Dios, que no volverá á 
repro lucirse el horroroso espectáculo 
de la innudacioo que acabamos de 
presenciar, en todo ei barrio del Cam
po de la Verdad, y en tos bajos de la 
ciudad, á los que, enjutos en el dia 
do ayer, regresaron sus habitantes, 
contentos y agradecidos á la hospi
talidad y simpatía con que fue
ron recibidos por todos sus convecinos, 
y muy particularmente por nuestro 
Excelente Sr, Obispo, que al tratar de 
aliviarlo en la pesada carga que se ha
bla impuesto, entre otras frases, no 
me003 bondadosas y caritativas, me 
decía en comunicación de ayer lo si
guiente:—« Yo me creo muy honrado^ 
con que los pobres y desvalidos ocupen 
mi casa, y coman de mi mesa. Si lle~ 
gara el caso de agotarse mis recursos, 
aezidiria entónces á V. E. y al Scace- 
ientisimo Ayuntamiento, en la segu
ridad de no apelar en vano al acen
drado catolicismo, y á los sentimien
tos tan levantados y caritativos de uno

lis 11 Pftovisfiu;
y ot>'o,> —Frases, *y rasgos de esta 
naturaleza, comentarios, es desvir- 
tuarbs.

Voy á seguir dán loes cuenta del es
tado de la Capital, y de la Provincia.

El rompimiento del arroyo del Moro, 
que esta c.',nveriido en un psqueflo rio, 
pudo al Qn dominarse completamente 
á ias cinco de la ttirde de ayer, hasta 
cuya hera permanecí al frente de los 
trabajos con el Ingeniero Gefe de ca
minos de la proviacia D. Luis Sainz, 
los de las E apresas de los farro-carri
les y una brigada de obreros. Las Esta
ciones, la Fabrica de Harinas de va
por, y aquella parto baja da la Cindad, 
quedaron libres do la inundación que 
venían sufriendo hace tres días, desde 
que rompió dicho arroyo, y esos dos 
importantes servicios públicoí, volve
rán á su estado normal. Visitados am
bos por el dicho Sr. Ingeniero y por 
ral, al termlnarse los trabajos, supimos 
de lábios de sus Gefes, que ningún 
desperfecto notable se había observado 
en sus diferentes departamentos, y que 
las máquinas todas funcionaban con 
regularidad.

Por último, acompañado del Arqui
tecto municipal, examiné el hundi
miento de una parte de la galería de 
la derecha del Cementerio de la Salud, 
resultando no tener las proporciones 
que se le diera en bs primeros mo
mentos, pero que bueoo será detener 
ese principio de ruina, y el que ame
naza la galería de la izquierda, si 
se han de salvar restos Je las prin
cipales familias de Córdoba, y sobre

Ministerio de Cultura 2024



cuya obra, con este motivo, Jlamo muy 
particularmente, la ^epaion de Jss 
poreooss interesadas.

Las noticias dei estado de las lineas 
férreas van fiando tambien mas favora
bles, pues solo ha ocurrido un nuevo 
siniestro en las últimas veinticuatro 
horas, pero sin desgracias personales.

He aquí el parte del Gefe de la es
tación del Chorro, en la vla de Má
laga.

<8 de Diciembre á las 3 y 36 de la 
tarde.

Tren balasto descarrilado con má
quina, tender, y cinco hateas, en el 
puente del tunal núm. 4.

Vía interceptada. Averia en el Puen
te. Material necesario para hacer tras- 
bordo'para los trenos 5 y 6.>

A lá vez recibía det Gefe de la Esta
ción de Madrid á Zaragoza, D. Pedro 
Pedrero, la comunicación siguiente;

<Los trenes correos de ayer y hoy 
han sil ido, de Andújar y ilogaran has
ta el Carpio; se está .reconociendï la 
yia, y probablemente se hará hoy 

^trasbordo, para dar salida á los via
gères y correspoidenci i qm hay en 
esta, y si el estado de la via lo per
mite pasarán sin trasbordo.

En la linea de Málaga y puente del 
Guadalquivir se hace ¡trasbordo.

Tambien se ofoctuará trasbordo á 
dos (kilómetros de Sevilla por encon
trarse la via cortada.

£ln las 3 direcciones hay brigadas 
trabajando, para restablecer la cir
culación !o antes posible.

En este momento í caba de llegar 
con una máquina el Ayudante de la 
Inspección facultativa, Comisario del 
Gobierno, é Inspector del Movimiento, 
de reconocer la via hasta Palma, y 
no hay nada mas que un pequeño des
perfecto en ¡el- terraplén del puente de 
Bemhezar, término, de Hornachuelos, 
cuyo desperfecto no impide la circula- 
cionde trenes. Lo que tengo el honor 
do poner en su superior conocimiento.

Dioa guardeá V, E. muchos años. 
Córdoba 8 de Diciembre de 1876.—El 
Gefe de la Estación, P. Pedrero.-^

Para tranquilidad de las personas 
interesadas, debo dejar consignado, 
por último, que lee trenes correos y 
mixtos que han circulado ya en ¡a pa
sada noche por los trayectos de la 
provincia, lo han verificado sin no- 
veda!, y que las lineas telegráficas 
siguen interrumpi las, oseapto por la 
banda de Málaga.

Agustín Salido,
Córdoba 9 de Diciembro de 1876,

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA.
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